RECOMENDACIÓN  010/2004

Saltillo, Coahuila a 23 de julio del 2004

LIC. JOSÉ GUILLERMO ANAYA LLAMAS

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN

Distinguido señor Presidente:

La  Comisión  de  Derechos  Humanos  del
Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B y C de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado los elementos de convicción que integran el expediente CDHEC/192/2004/TORR/PMPAL/SSE, iniciado con motivo de la queja interpuesta ante este Organismo por la señora María del Carmen Téllez Calvillo, por actos que atribuye al Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, así como a servidores públicos de la Secretaría de Salud del Estado, consistentes en violación al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica en su modalidad de negativa del derecho de petición y violaciones a los derechos sociales de ejercicio individual en su modalidad de negativa o inadecuada prestación del servicio público ofrecido por dependencias del sector salud y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito fundamental proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos al solicitar que autoridades o servidores públicos estatales y municipales den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo para ello la Recomendación que corresponda, a fin de que, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas, cumplan con las disposiciones establecidas por la ley.

Esta Comisión tiene competencia, sólo para dar seguimiento a la Recomendación que en este caso se emite, y verificar su cabal cumplimiento, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

En este contexto, al recibirse una queja, la Comisión tiene la obligación de estudiarla, analizarla e investigarla y una vez que ha logrado reunir los elementos necesarios que le permitan pronunciarse sobre la misma, emite la resolución que corresponda, por lo que con fundamento en los artículos 45 y 48 de la Ley Orgánica ha resuelto emitir la presente Recomendación conforme a:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día cuatro de mayo del presente año, compareció ante este Organismo la señora María del Carmen Téllez Calvillo, con el objeto de presentar queja por violaciones a sus derechos humanos, señalando como autoridades responsables al Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, así como a servidores públicos de la Secretaría de Salud del Estado de Coahuila, proponiéndose en ambos casos la conclusión de la queja a través del procedimiento de conciliación. 

La amigable composición sólo fue aceptada por el Organismo Estatal, por lo que el estudio de la presente se avoca única y exclusivamente al análisis de los hechos relativos al Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, los cuales fueron narrados por la quejosa de la siguiente manera: “…Que acudo en representación de los habitantes de la colonia Jesús María del Bosque, y desde hace mucho tiempo hemos tenido algunos problemas por la contaminación que generan las empresas Peñoles, Fertirey, Fertiquim y Ferromex, las cuales se encuentran enseguida de nuestros domicilios, y desde hace cinco años se les hicieron exámenes a algunos de nuestros hijos y se les diagnosticó que tenían plomo en la sangre, por lo hemos acudido a diversas instancias y a las mismas empresas para solucionar la problemática que tenemos, y nos han dado largas, pero es el caso que el día diecisiete de marzo del año dos mil cuatro, presentamos un escrito dirigido al Presidente Municipal de esta ciudad, en el que le solicitamos: Que se realizaran los estudios técnicos necesarios a fin de que se establezca el cambio de uso de suelo por la contaminación que producen dichas empresas, que se estableciera una mesa de trabajo con representantes del Gobierno del Estado y de las administraciones de las empresas para la solución al problema de salud y además le solicitamos la reubicación de nuestras viviendas, para poder garantizarles a nuestros hijos un adecuado ambiente y estado de salud. Quiero hacer mención que los habitantes de la Colonia no somos paracaidistas y el Gobierno autorizó la lotificación, por ese motivo, acudimos al Presidente Municipal, sin que hasta la fecha hayamos recibido respuesta alguna por parte del funcionario. Cabe agregar que después de que presentamos el mencionado escrito, hemos acudido en cuatro ocasiones a la Presidencia Municipal para verificar si hay alguna respuesta a nuestra petición, pero no nos ha recibido, por lo que solicito la intervención de este Organismo protector de los derechos humanos a fin de que se nos de una respuesta a la petición que realizamos. Es menester señalar que el escrito fue presentado el día diecisiete de marzo, pero en el despacho del Presidente Municipal, la persona que lo recibió, selló el acuse con fecha cinco de marzo, ignorando el motivo de esta circunstancia…”.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y aquellas remitidas previa solicitud, por la autoridad señalada como responsable son las siguientes:

1.- Queja por comparecencia de la señora María del Carmen Téllez Calvillo, el cuatro de mayo anterior, en los términos que han quedado precisados, en el punto que antecede.

2.- Copia del escrito dirigido al licenciado Guillermo Anaya Llamas, Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, fechado el diecisiete de marzo del año en curso, y suscrito, entre otras, por la señora María del Carmen Téllez Calvillo, en el que se aprecia el acuse de recibo mediante un sello que a la letra dice: “Despacho del C. Pdte. Municipal, Secretaría Particular, 05 MAR. 2004, RECIBIDO, 11:30, César Rdz.”. 

3.- Oficio de fecha diecisiete de mayo del presente, suscrito por el C. Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, licenciado José Guillermo Anaya Llamas, mediante el cual rinde el informe requerido por esta Comisión, en los que se anotan a continuación:

“…me permito informar que si bien es verdad la solicitud que presentó la quejosa y que fue dirigida al que suscribe se recepcionó en secretaría particular el 25 de Marzo de la anualidad que transcurre, también lo es que a la fecha no se puede considerar que se haya violado por el suscrito el derecho de petición consignado en el artículo 8 de la Constitución Federal en perjuicio de la quejosa, toda vez que según el criterio de jurisprudencia publicada en el Apéndice del 2000 Tomo III, Administrativa, Jurisprudencia SCJN, visible en la Página 91 Identificada bajo el rubro “PETICIÓN, TERMINO PARA EMITIR EL ACUERDO”, prescribe como requisito para que se pueda considerar violado la garantía al derecho  de petición un término de cuatro meses contados a partir de que el gobernado presenta su solicitud por escrito ante la Autoridad correspondiente; no obstante lo anterior, es menester señalar que en fechas próximas el que suscribe notificará formalmente la respuesta fundada y motivada a la petición presentada por la quejosa…”.

4.- Acta circunstanciada de fecha primero de junio del año en curso, levantada por la Visitadora Adjunta adscrita a la Segunda Visitaduría General de esta Comisión, para hacer constar la comparecencia de la quejosa, quien en relación con el informe rendido por la autoridad, manifestó:

“...que en lo que respecta a lo informado por el Presidente Municipal en el sentido de que tienen que pasar cuatro meses para dar contestación a la petición realizada por la suscrita, es mi deseo manifestar que el día veinticinco de agosto del año dos mil tres, cada uno de los vecinos de la colonia Jesús María del Bosque, presentamos ante él un escrito en el que le solicitábamos su intervención para el diálogo con la empresa peñoles para tratar el asunto de la contaminación, y al no recibir contestación alguna, decidimos realizar otra petición en la fecha diecisiete de marzo del presente año, en la que entre otras cosas, se le solicitaba que interviniera para el diálogo con la citada empresa, el segundo escrito es el mismo al que hice referencia en mi escrito de queja, por lo que quiero hacer mención que desde el primer escrito han transcurrido nueve meses y no hemos recibido la contestación que supuestamente debe de realizar en el término de cuatro meses. Anexo copias fotostáticas de los escritos a que hago referencia...”

5.- Copias simples de nueve escritos dirigidos al licenciado Guillermo Anaya Llamas, Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, suscritos por los señores Alejandro Rodríguez Gómez, Alma Cristina Zavala Sánchez, Alejandro Díaz Rojas, Guadalupe Díaz Rodríguez, Rosalva Mercado D., Merisio Alderete S., Manuel Galván Hernández, Joel Díaz Rodríguez y María Elena Haro G., todos ellos con sello de recibido del veinticinco de agosto del año dos mil tres. 

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

La señora María del Carmen Téllez Calvillo, fue afectada en su derecho de petición, toda vez que dirigió una solicitud por escrito, de manera pacifica y respetuosa, al Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, el pasado diecisiete de marzo y hasta la fecha, no ha recaído acuerdo por escrito de la autoridad a la que se dirigió, no obstante que han transcurrido más de tres meses desde que se realizó la gestión, contraviniendo con ello lo dispuesto en el artículo 8° de la Constitución General de la República, mismo que establece que la autoridad a la que se destina el escrito que cumple los requisitos señalados en el propio numeral, tiene obligación de dar a conocer “en breve término” al peticionario el acuerdo en que recaiga su solicitud.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

De las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y bajo los principios de la sana crítica y de equidad, se colige que la actuación del Presidente Municipal de Torreón, en los hechos reclamados, es violatoria de los derechos fundamentales de la señora María del Carmen Téllez Calvillo, en atención a lo siguiente:

El artículo 8 de la Constitución General de la República establece que; “los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que éste se formule por escrito, de manera pacifica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario”. 

Por su parte, la fracción III del artículo 17 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispone que los habitantes del estado tienen, además de los derechos concedidos en el capítulo I de la Constitución General de la República, los siguientes: A ejercer el derecho de petición ante las autoridades del estado, debiendo éstas contestar dentro de un plazo máximo de quince días, contados desde la fecha en que se recibe la petición, siempre que se haga conforme a la ley y cuando ésta no marque término. 

Los artículos 9, párrafo segundo y 35, fracción V de la Constitución General de la República también garantizan el derecho de petición al establecer que: “No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencia o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee” y: “Son prerrogativas del ciudadano: V.- Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición”.
Además la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre, también contempla el derecho de petición en su artículo XXIV, el cual previene que: “Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respetuosas a cualquier autoridad competente, ya sea por motivo de interés general, ya de interés particular, y el de obtener pronta resolución”.

Ahora bien, en el caso que se analiza, la quejosa exhibió una copia del escrito que dirigió al Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, mismo que describió en su queja, en la cual se aprecia un sello de recibido, con fecha cinco de marzo del presente año, sin embargo, la propia reclamante aclaró que en realidad fue presentado el diecisiete del mismo mes. 

Por su parte, la autoridad municipal acepta, en el informe que rinde ante este Organismo, que la solicitud a que nos hemos referido se recepcionó en la Secretaría Particular el veinticinco de marzo, alegando que a la fecha, diecisiete de mayo, no se puede considerar que se haya violado el derecho de petición,  ya que no han transcurrido cuatro meses de la petición de la quejosa, y que de acuerdo a una tesis jurisprudencial que citan, deben transcurrir ese tiempo para que se considere violada esta garantía constitucional.

Resulta errada tal afirmación de la Recomendada, toda vez que el  criterio de jurisprudencia citado y publicado en el apéndice del dos mil, tomo III, administrativa, jurisprudencia SCJN, visible en la página 91, identificada bajo el rubro “PETICIÓN. TÉRMINO PARA EMITIR EL ACUERDO”, y que la autoridad omite transcribir, textualmente señala lo siguiente: 

“PETICION. TÉRMINO PARA EMITIR EL ACUERDO. La tesis jurisprudencial número 767 del Apéndice de 1965 al Semanario Judicial de la Federación: “Atento lo dispuesto en el artículo 8o. de la Constitución, que ordena que a toda petición debe recaer el acuerdo respectivo, es indudable que si pasan más de cuatro meses desde que una persona presenta un ocurso y ningún acuerdo recae a él, se viola la garantía que consagra el citado artículo constitucional. De los términos de esta tesis no se desprende que deban pasar más de cuatro meses sin contestación a una petición para que se considere transgredido el artículo 8o. de la Constitución Federal, y sobre la observancia del derecho de petición debe estarse siempre a los términos en que está concebido el repetido precepto.”
Resulta obvio que la propia tesis que la autoridad trae a cuenta, pero que cuidadosamente excluye al hacer la transcripción, claramente señala que no debe desprenderse que tengan que transcurrir cuatro meses para que se considere transgredido el artículo 8ª de la Constitución Federal. 

A  lo que se refiere este criterio, tomado por la Corte en el amparo en revisión 1393/58, es que, en el caso concreto analizado, habían transcurrido cuatro meses sin que se obtuviera una respuesta, por tal razón aclara que no ha de entenderse que deba cumplirse tal periodo para que exista violación al precepto constitucional.

Es oportuno asentar aquí, que el criterio por esta Comisión sostenido  no se trata de una posición aventurada y caprichosa, sino el resultado de un detallado estudio que encuentra sus bases en las tesis jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Con afán de mayor precisión aludimos a Tesis del Tribunal Colegiado de Circuito, perteneciente a la 8va Época, en materia administrativa, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, en el Volumen X-Octubre, página 318 cuya clave de control asignada es: SCJN: TC014480 ADM y cuyo rubro es: DERECHO DE PETICIÓN. QUE DEBE ENTENDERSE POR BREVE TÉRMINO Y CÚAL ES AQUÉL EN QUE LA AUTORIDAD DEBE DICTAR EL ACUERDO RESPECTIVO Y DARLO A CONOCER AL PETICIONARIO. Que a la letra dice:

“No es verdad que sea necesario que transcurran más de cuatro meses sin dar respuesta a una petición formulada en términos del artículo 8º constitucional para considerar transgredido dicho precepto, puesto que sobre la observancia del derecho de petición debe estarse siempre a los términos en que esta concebido el citado precepto constitucional. En efecto la respuesta a toda solicitud debe hacerse al peticionario por escrito y en “breve término”, debiéndose entender por éste como aquel en que racionalmente pueda estudiarse y acordarse una petición. En consecuencia, es inexacto que los funcionarios y empleados cuenten con un término de cuatro meses para dar contestación a una solicitud.”

Así las cosas, lo que la Recomendada debe tener presente, es que el derecho de petición es el basamento del derecho de acción procesal, esto es, la facultad de hacer actuar a los órganos jurisdiccionales, a fin de que resuelvan una controversia o definan una situación jurídica puesta a su consideración, y también representa el mecanismo natural de gestión ante los órganos de la administración pública.

De ahí la importancia de brindar a esta prerrogativa una protección constitucional, y consignar en la Ordenanza Máxima, el deber de los funcionarios y empleados públicos de dar respuesta a las solicitudes, formulada de manera respetuosa y por escrito, en “breve término”. La expresión “breve término” a que se refiere este precepto constitucional, es aquel que, individualizado al caso concreto, sea el necesario para que la autoridad estudie y acuerde la petición.

No encuentra justificación la pretensión de las autoridades responsables, de considerar inexistente la violación al derecho de petición, con el silogismo  de no haberse cumplido al momento de la presentación de la queja, un plazo de cuatro meses y no haber dado ya la respuesta constitucionalmente obligada para ellas, sino por el contrario, adoptan una actitud mediante defensas y argumentos que sólo hacen que transcurra aún más tiempo, antes de acatar el mandato constitucional.

La defensa constitucional aceptable a la violación del artículo 8o., es la demostración de que se ha notificado al quejoso la respuesta a su petición. Lo contrario puede dar la impresión de que las autoridades responsables procuran entorpecer, por vía de litigio, la obtención por el particular de una resolución, a la que además están obligadas proporcionar cualquier funcionario o empleado público.

Esta Comisión se haría partícipe, en alguna forma, de esa conducta asumida por la Recomendada, si se aceptara que con sutilezas, las autoridades se abstengan de dar respuestas rápidas, formales y oportunas, a las peticiones que les son elevadas.

Independientemente de los razonamientos hasta ahora asentados, en que claramente queda de manifiesto que no le asiste la razón a la autoridad al emitir sus argumentos, es menester hacerle saber que; la jurisprudencia es aplicable cuando es necesario hacer una interpretación de una ley que se utiliza en casos concretos, asimismo, cuando existe una laguna en la propia ley, que tiene que cubrirse con la opinión de las autoridades judiciales, es decir, es un medio de interpretación e integración jurídica de la ley, a la que se está obligado a recurrir sólo en caso que  la ley no sea clara o precisa, pues en caso de contar con una ley comprensible y concreta, no existe razón alguna para buscar cual es el sentido de la misma.

Es por ello que si la Constitución del Estado de Coahuila de Zaragoza, difiere de su homóloga nacional, en que no dispone de un “breve término”  para que las autoridades den respuesta a una solicitud planteada por escrito, sino por el contrario, sin dejar margen a la discreción, señala que las autoridades del Estado deben contestar dentro de un plazo máximo de 15 días, contados desde la fecha en que se recibe la petición, siempre que se haga conforme a la ley y cuando ésta no marque término, es evidente que resulta inoperante que se pretenda justificar la autoridad en tesis jurisprudenciales, máxime  cuando éstas son aplicadas incorrectamente.

De lo anterior, se deduce con meridiana claridad, que por disposición expresa del artículo 17 de la Constitución Política local, las autoridades deben contestar dentro del plazo máximo de quince días las peticiones formuladas por los gobernados, plazo que ha transcurrido con exceso en el presente caso, aun tomando como fecha de recepción del escrito, el veinticinco de marzo del año en curso, como lo manifestara el Presidente Municipal de Torreón, aunque la fecha que debe ser considerada como de recepción del pedimento es el cinco de marzo, por así constar en el sello de recibido, por lo que resulta evidente que al no haber dado respuesta a la peticionaria en el plazo establecido por la Constitución Política Local, se ha vulnerado, en su perjuicio, el derecho de petición.

Por otro lado, al desahogar la vista que se le mandó dar, en relación con el informe rendido por la autoridad, la impetrante agregó que anteriormente ella y otras personas habían presentado diversas solicitudes al Presidente Municipal, y exhibió copias de algunas de esas solicitudes, entre las cuales no se encuentra la de la reclamante, empero, expresó que fueron presentadas el veinticinco de agosto del año próximo pasado, lo que se corrobora con los sellos de recepción impresos en tales escritos, y señaló que tampoco han recibido contestación alguna, manifestación que concatenada con la respuesta obtenida de la Recomendada, es evidente que estamos frente a una práctica del gobierno municipal, de no dar respuesta a las peticiones que recibe con inmediatez y rapidez, convirtiéndose en una práctica habitual violatoria a las garantías individuales.

El cumplimiento de esta obligación que la Constitución impone a quienes prestamos un servicio público, se debe dar en la inteligencia que no todas las respuestas pueden ser favorables a los peticionarios, toda vez que las garantías del artículo 8o. Constitucional, tienden a asegurar un proveído sobre lo que se pide y no a que se resuelvan las peticiones en determinado sentido, es decir, asegurar que una solicitud realizada en los términos y formas que la ley exige, obtenga una respuesta, aun cuando no sea favorable a quien lo requiere.

Así pues, esta Comisión defensora de las garantías fundamentales, estima que los elementos de prueba recabados, son suficientes para producir convicción en cuanto a la veracidad de los hechos reclamados, en los términos que han quedado precisados, y para considerar que se violaron los derechos fundamentales de la reclamante a través de dichos actos.

Es menester recalcar que todo lo aquí expuesto, tiene por finalidad, en estricto apego a la esencia de esta Comisión, el colaborar con las instituciones, que como la Presidencia Municipal de Torreón, trabajan con el afán de erradicar  prácticas contrarias a los derechos humanos, que en otros tiempos fueron comunes y ahora resultan inconcebibles por la sociedad que las reprueba, buscando que prevalezca el Estado de Derecho. Por lo tanto será objeto de señalamiento toda conducta que contravenga los derechos fundamentales de las personas, para así cerrar el paso a las arbitrariedades.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado,  es de concluirse: Con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, háganse al Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila, las siguientes:
RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Dar contestación en forma inmediata y por escrito, si al momento de notificar la presente Recomendación no lo ha hecho,  a la petición formulada por la señora María del Carmen Téllez Calvillo y otras, el pasado mes de marzo, tomando en cuenta que el término para hacerlo se encuentra actualmente excedido. 

SEGUNDA.- Dar contestación a las peticiones formuladas por los señores Alejandro Rodríguez Gómez, Alma Cristina Zavala Sánchez, Alejandro Díaz Rojas, Guadalupe Díaz Rodríguez, Rosalva Mercado D., Merisio Alderete S., Manuel Galván Hernández, Joel Díaz Rodríguez y María Elena Haro G., mismas que fueron recibidas el veinticinco de agosto del año próximo pasado en su Secretaría Particular.

TERCERA.- Gire las indicaciones que sean necesarias, para que todos los funcionarios y empleados municipales conozcan que el término para dar contestación a las solicitudes planteadas, con los requisitos que la propia Constitución exige, es de quince días, si no hay un plazo que otra ley determine.

Comuníquesele, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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